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CESION DE PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPI 

MAL SOCIAL Y REFOBMA DE ESTATUTO, = INTERVIE 
  

NEN: LOS CONYUGES MYR (R) IGNACIO: NAVARRETE 
  

THANDAZURI Y CARMEN MADERO DE NAVARRETE, Y 
  

ABG.LUIS ALBERTO IRON LEON === —======-=> 
  

CESTON DE-PARTLI PACIONES:S/, 40,000,00 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL: S/.1'400.000.00 

ZEZEZAELEZGAZLEZLERERERERERAR ERRE RARA 
  

En la ciudad de Machala, Capital de 

la Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 
  

día Viernes Diecicoho de Agosto de Mil Novecientos 
  

Noventa y Cinco, comparecen por una parte como ce- 
  

_ dentes los cónyuges MRY (KR) IGNACIO NAVARRETE Y — 
  

  

  

  

  

  

z CARMEN MADERO DE NAVARRETE, casados, militar (r) y 

5 dedicada al hogar: y, por otra parte como cesiona- 

E rio el señor AB.LUIS ALBERTO LEON LEON, casado, a 

ES 

E hbogado; y, por último los señores MYR (R) IGNACIO 

$ y NAVARRETE LANDUZURI Y FRANCISCO MURILLO PEREZ, qui 
  

[nes invervienen a rombre y representación de la | 

compañía: SEGURIDAD Y PROTECCION "CISEPRO CRA.LIDA 
  

bo ea me calidades de, (ierente General y Presidente 

de la misma. tal como lo justifica con el mnombra- 
  

miento que acompañan y que se agregan a la matriz 
  

como habilitantes.- Los comparecientes en esta clu 
  

dad de Machala; mayores de edad, ecuatorianos, a 
  

quienes de conocerlos doy fe; con amplia libertad 
  

y bien instreídos del objeto y resultados de esta 
      escritura pública, para cuyo otorgamiento acompa- 
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fan una minuta que copiada dice asli-=---========-" 
  

SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públi- 
  

cas a su cargo, sírvase Insertar y autorizar una de 
  

CESTON_ DE PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
  

FORMA DE ESTATUOS, que se otorga al tenor de las si 
  

gúdentes cláusulas tecno oononnmnno=sn==- 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga lento 
  

de Ja presente escritura pública por _ ima parte como 
  

cedentes los cónyuges MRY (R) IGNACIO NAVARRETE LAN 
  

DAZURI Y CARMEN MADERO DE NAVARRETE; por otra parte 
  

como cesionario el señor AB.LUIS ALBERTO LEON LEON; 
  

y3 por último a nombre y representación de la Compa- 
  

fifa SEGURIDAD Y PROTECCION "CISEPRO CIA.LTDA.", co- 
  

mo Gerente General y Presidente MYRE TIGNACIO NAVARRE 
  

[_ TE LANDAZURI y geñor. FRANCISCO MURILLO PEREZ. ==omme=- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES, Uno) Mediante escritura 
  

pública autorizada por el Notario Público Segun 
  

do del cantén Machala, con fecha velnte y tres 
  

de Mayo de mil novecientos noventa y uno, e ins- 
  

erita el doce de Julio del mismo año, se - 
  

constituyó. la Compañía SEGURIDAD Y PROTECCION 
  

"CESEPRO CIA.LTDA."; DOS) Por escritura pública - 
  

celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 
  

Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, con fecha 
  

l veinte de noviembre de mil novecientos noventidos 

e inscrita el ocho de Enero de mil novecientos nO0- 
  

ventibres, el señor DR.ALLAN RODRIGUEZ cedió ciento 
  

ciento cuarenta participaciones de UN MIL SUCRES ca     
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dos 

da una au favor del señor MYR.IGNACIO NAVARRETE L,s;5 
  

y TRES) Por resolución de la Junta General Univer- 
  

sal del siete de Agosto de mil novecientos noventi 
  

cinco, aprobó autorizar al MYR. IGNACIO NAVARRETE-= 
  

ceda clento cuarenta participaciones de UN MIL SU 
  

CRES cada una al AB,LUIS LEON LEON; CUATRO) La Jur 
  

ta aprobó autorizar el aumento de capital y la re 
  

forma de Estatutos. === ==="
 -- 

  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Por este ins- 
  

trumento el señor MYR IGNACIO NAVARRETE y su cónyu 
  

ge CARMEN MADERO DE NAVARRETE tíenen a bien ceder 
  

a favor del AB.LUIS LEON LEON, ciento cuarenta pay 
  

Lp 2ipac 3 SUCRES cada una, equivalen, 

te a Ciento Cuarenta Mil Sucres, valor nue el ce- 
  

dente lo recibe en efect ivo.oo- == o + =-- 

  

ye CUARTA: DECLARACIONES.- El Gerente General y Pres] 
  

xy 
dente a nómbre y representación de su representada 
  

expresan que ésta aprobó el aumento del capital de 
  

SETECIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES C¡EN MIL SU 
  

ERES,por la resolución del siete de Agosto de est 
  

años DOS ) El referido aumento de capital se lo ha 
  

ce en npmerario y en forma proporcional a cada So 
  

cio, de acuerdo al cuadro de suscripción de capi- 
  

tal elaborado al respecto constante en el Acta. 
  

TRES) Reformar el Estatuto de la compañía en su 
  

Art.50., debiendo decir: "ARTICULO QUINTO: DEL CA 
  

PTTAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
      de DOS MILLONES DLEN MIL SUCRES (S/.2'100,000,00)



10 

11 

1 

13 

14 

1 

16 

17 

8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dividido en dos mil cien participaciones “iguales, acu 
  

| _mulatívas e indiwisibles y no negociables de UN MIL, SU 

CRES (5/.1.000.00) cada una" capital que ha sido Ínte- 
  

| _gramente suscrito y pagado por los socios en numerario ___ |] 

y de contado en un ciento por ciento de la siguiente — 
  

forma: IGNACTO NAVARRETE L.capital suscrito y pagada 
  

ecchocientos cuarenta participaciones de UN MIN SUCRES -— 
  

c/u. FRANCISCOMIRILLO P.capital suscrito y pagado o- 
  

chocientos cuarenta participaciones de UN MIL SUCRES 
  

cada una; y, AB. LUIS LEON LEON, capital suscrito y 
  

pagado cuatrocientos veinte participaciones de UN MIL - 
  

SUCRES cada una; totales: Dos mil cien participacho- 
  

nes de UN MIL cada una; capigfal total: Dos Millones 
  

Cien Mil Sucres (S/. 2'100.000.00).-=-======="=> -- -- 
  

| CUINTA: DECLARACIONES JURAMENTADAS,- Por cuanto la =____| 
compañía SEGURIDAD Y PROTECCION "CESIPRO CIA.LTDA.. 
  

está sujeta al control parcial de la Superintenden- 
  

cia de Compañías los representantes IGNACIO .NAVAPRE 
  

  
L_ TE Y FRANCISCO MURILLO declaran bajo juramento que 

el aumento del capital social y reforma del 
  

Estatuto Social resuelto por la Junta General 
  

Universal de Socios celebrada con fecha sietr - 
  

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
  

se encuentra correctamente Integrado y pagado 
  

en u  fotalidad mediante. la sguseripción y pago - 
  

en numerario, 
  

EXTA: ACEPTACION E  INSCRIPCION.- Presente el señor 
      ARG, TUIS ALBERTO  LFON TEO», y debidamente intel! 
  

omnia gta UL Tia MO)



Machala, a 12 de Julie de 4,994 

Beñior. 

Franciess Murillo Párem. 

Presidente de la Compañía de Seguridad y pro tención 

OLBEPRO Us LDA/ " 
Presento 

De mia consideraciones: 

Permítame corunivarió que la Junta Vene 

Pal Oextrsordinaria de socios de la Oompañía de Beguridad y Pro 

tección VISEPRO O, LTUA.. Uelebrada el 11 de Julio de 1.991, tu 

va a bien elegirlo com Presidente de la Compañía por 01 perip 

do de 5 años, y con las atribuciones sóñaladas en el artículo 

14 de los Estatuvos Soolales. 

La Compañía de Seguridad y Proteubión —- 

-OISRPRO O.LTDA, se constituyd mediante escritura Pública otor- 

: Lada ante 0l Notario Segundo del Cantón Kavhala, Drs Josh Ja - 

vier Cabrera Román, el 23 de Mayo de 1.991, e insortta en el 2 

Regl abro Mercantil el 12 de Julio A 991%. 
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Myr.(r)J040 Ígnacio Navarrete Lendáru ri 
o EREN”R 0OEMERAL 

l onrgo de Presidente de la Dompañifa de Seguridad y  - 
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FICO: Que el presente 

igual a su original, 

el Registro Mercantil con 

Repertorio bajo el No. 736, 

Machala, a primero 

noventa y cinco.- El 

  cana MIGAS. 
REGISTRADOR 

pr CARTON 

     

de Septiembre 

Registrador 

  
MER 
MACHALA 

Nombramiento xerox-copia 

el mismo inscrito 

mil novecientos 

Mercantil.- x-X-X-X-X-X-
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Machala, a 15 de Julío de 1,991 

Sre Ly (mo. . 

Joné Ifauclo Uaevarroto Landázurl. 

Gorento General de la Compañía de Seguridad y Protección 

CISHDRO Co 1 TDado : 

PresgentOs , 

, 
Do mia donsidoracioness, ae h j) 

e Pormítamo comunicarle que la Junta Gc 

neral catreordinaria de Socios do la Compañía de Seguridad 3 

Piotección CISEPRO Co LTDA. Celebrada el 11 de Julio de 1991 

tuvo u bien olegirlo como «Gerente General de la Compañíía por 

sx 

el poriodo de cinco años, y con las atribuciones señaladas cet 

cl Avt. Dócivo Soxto de los Estatutos Soclalosgo 

_Ha-Compañfa”do Soguridad y Protocción 

CISIPRO Co. LTIDA., 99conatitusó medl ante Escritura Pública - 

otorgada unto ol Hóturlo 5 Sogundo del Cantón Machala, Dro Jos8 

Javior Cubrera fiomán, el 23 de Hayo do 1.991, e inscrita on - 

cl Reglstro Mercantil el 12'do Julio dol mismo años 
o 

ATENTAMENTE A 
, A, Coece £ 1 7 

A -Prane “aico-Mfi To Pérorn. 
Su PRESIDENTE ' 

Acepto 01 cargo do Gorente Goneral de la Compañía de Soguri- 

dad y Protección CISEDRO Co LTDA. ! 

ba 

Dyr.(m) Jost IZ Havarreto Land hzu vil 
A” 

Machala, a 15 
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ACTA DE JUNTA UENERALSDE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DE SEGURIDAD Y PROTECCION "CISEPRO CIA.LTDA.- 

En la ciudad de Mochala, a los 7 Gas de Agosto de 1995, a las 

20H00, en su sede social, sifusga en las calles Juan Montalvo y 

Rocafuerte, se reunen los socios de la COMPAÑIA DE SUGURIDAD 

Y PROTECCION "CISEPRO CIA.LTDA.", concurren los selores MYR 

(R) IGNACIO NAVARRETE LANDUZURI, poseedor de 280 participacio 

nes de 5/.1.000.00 cada una; FRANCISCO MURILLO PEREZ, poseedor 

de 280 participaciones de S/. 1.000,00 cada una; y, AB.LUIS AL 

BERTO LEON LEON, poseedor de 140 participaciones de 3/.1.000, 

oo cada una. Encontrándose presente todo el capital social de 

la compañía, se instala la sesión, presidida por el señor Pre” 

sidente FRANCISCO MURILLO PEREZ, y actúa como Secretario el se 

for GERENTE GENERAL MYR (R) IGNACIO NAVARRETE LANDAZURI. El Pre 

sidente expresa que el mitivo de la reunión es ek siguiente or 

den del día: 

1) Autorización al socio MYR (R) IGNACIO NAVARRETE ALNDAZURI, 

para que ceda y transfiera 140 participaciones de S/.1.000. 

00 cada una a favor del señor AB. LUIS ALBERTO LEON LEON; 

2) Aumento del capital soclal; 

3) Reforma del Estatuto Social; 

4) Autorización a los señores GERENTE GENERAL Y PRESIDEN de 

la compañía para que realicen todo el trámite pertinente. 

Conocido el orden del día, La Junta General resuelve aprobar- 

lo, y en primer lugar autoriza al señor MYR (R) IGNACION NAVA 

RRETE LANDAZURI para que ceda 140 participaciones de S/.1,000. 

00 cada una a favor del señor AB. LUIS A.LEON LEON. 

En el segundo punto, la Junta General resuelve por unanimidad 

aprobar el aumento del capital social de la compañía de la si 

guiente manera: MYR (R) IGNACION NAVARRETE LANDAZURI, 560 par 

ticipaciones de S/.1,000.00 cada una; FRANCISCO MURILLO PEREZ, 

suscribe 560 participaciones de S/. 1.000.00 cada una; y, AB. 

LUIS A.LEON LEON, suscribe 280 participaciones de S/.1.000.00 

cada una. La suscripción los socios la hacen en numerario y de * 

contado. 

En el tercer punto, la Junta General resuelve aprobar por una- 

nimidad la reforma del Artículo 50. del Estatuto, debiendo de 

cir: ARITUCLO QUINTON DEL CAPITAL SPCIAL,- El capital social 

de la compañía es de 3(=2'100.000.00 dividido en 2,900 parti- 

cipaciones iguales, acumultativas e indivisibles y no negocia 

Bles de S/.1,.000,00 cada una, capital que ha sido Integramente
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dos- 

( (100% ) de la siguiente manera: 

MYR. IGNACIO MAVARRISIE LANDUZURI 560 3/.560.000.00 

SR. FRANCISCO MURILLO PILREZ 560  " 160.000,00 

ABG. LUIS A.LEBÓN LEON 280 " 280.000.00 7 

TOTALES 1.400  3/1'100.000.00 

Bl socio cedente ABG. LUIS LEON LIELON queda facultado 

para que inscriba la escritura pública, asÍ como al - 

señor Grente de la Compañía sobre el aumento del capi 

tay y reforma del estaluto social. No habiendo nada - 

más que tratar en esta sesión, se concede un receso pa 

    
     

   
    

ra la redacción del Acta respectiva, la mis: 

E 
borada ces firmada por todos los socios comtunfentes y 

Secretario que certifi cón el Presidente y 

  

NAVARRETE 

10 

Reno) MURILLO PEREZ 

Ñ PRESIDENTE 
y 

7 

    LUIS ALEON LEON 

SUCIO 

hbGs 

  

   
CERTIFICO: Que esta agta/fás lgual asu original 

MYK, ((). IGNACIO ¡NAVARRETE LANDAZURL 

7 . SECRETARIO
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——genejedo del contentas Ínabegro dela —presente— 

escritura, la acepta en tods sus partes; igual.   

mente queda autorizado a solicitar la inscrip- 
  

ción de la escritura el señor Gerente y Presi- 
    

z a A . 

dente de la citeva,Ceompañita. Los comparecientes 
    

quedan facultados a inscribir este instrumento 
  

de cesión de participaciones, pudiendo hacerlo 

personalmente o por interpuesta persona O reco- 
  

MENA RO. TIT 

Agregue usted señor Notario, las demás formali- 
  

    

   

_doctumentos_ habllizauilos due se agregan a mal 

dades de estilo y rigor para la perfecta validez 

y firmeza de esta escritura pública.-Firma).- 
  

Ab. Carlos Coronado.- Mat.Nro, gero ochenta y o, 

  

— Hasta aquí la minuta iranscrita que junto con   

triz, quedan elevados a escritura pública con - 
  

todo el valor legal, Y, leída que fue por mí 
  

19
, 
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el Notario Lo comparecientes que concurrieror 
  

A 
en unidad fe cto y firman conmigo dcy fe.---- 
  

  

  

— a , 
Came y re una / 
  

CARMEN MADERO DE MAV ¿TE Cc. 070004543-8 
—CONYUGE 
  E AS 
  

  

Pass LUIS ALBERTO LEON LEON” . 0-7 0/00300592-> 

CESIONARIO.- 
    | " == 

A Cer 7     

zummstioz 
del peerhies cia tdo 

"FRANCISCO; MURILLO PEREZ 
PRESIDENTE. - 

C.f 090195510-4
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MYR(R) AR NAVARRETE LANDAZURI C.* 1100112091 

E 
  

BERENTE f LA _COMPAÑTA SEGUBTDAD Y 

PROTECCION CISEPRO CIA,LTDA.- 
  

) 
L A 
  

E cy de 7 A! 

  

HOTARI QU ARCE AS ALA 
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el COOL AREA NT,bn fe Ge elo conliero ¿002 VLRCER= 
  

IESTTLC IO 1 ALECACU La lu 100 IGUAL A SU CNIGI.AL,= 
  

en ;1ete fojas Útiles, que vezlo y Timo hoy úla ==== 
  

Jueves veliticuutro ae A¿¡ugto Lo 11 roveoientos==== 
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Ir. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

  

0
 

NJ 
06
 

0d 
a
 

Y
 

N
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RAZON: Siento cono tal que con fecha de hoy, he tomado nota al 

margen de la matráz de Constitución de la Compañia DE 

SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO €. LTDA, de fecha 23 de mayo 

de de 1,991, de conformidad con leo establecido en el 

Artículo Segundo. de Ja Resolución Hómero P3-6-2- Í-6141, de 

fecha 11 de Septieabre de mil movecientos noventa y cinco, 

dictada por el Intendente de Compañias de Machala, en la cual 

se aprueba el Ausento de Capital y Reforma de Estatutos, de 

fecha 18 de Agosto de 1.999, de la Empresa antes 

ro 1.995 

mencionada. * 

      

  

Machala, 14 de Sp



    

   

FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución Noa.  95-6-2-1-0141, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 11 de 

Septiembre de 1.2953 «queda inscrita ésta Escritura en 

el Registro Mercantil con el No. 596 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1.162.- Machala, a veinte de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cinco. El 

Registrador Mercantil. -X-X%-X-X-X-X-H-X-X-X-H-K-X-XM-M-M-M-M-H= 

OLeTAADOR MERC , 
DEL CANTON MACHALA 3 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veinte de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco. El Registrador 

Mercantil. -—-x-X-X-X-X-K-X-H ZERO MIO MMM RRA 

CARLOS 
REGISTRADOR M 

DFI + ANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que 3e ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y



  
una copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital y la Reforma Integral de Estatutos de la 

Compañía DE SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO GC.  LTDA.- 

Machala, a veinte de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco.- Él Registrador Mercantil.-x-Xx-X-X-X-*X- 

    
í REGISTRADOR MER 

k DEL CANTON MACHALA 3 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura de Constitución 

de la Compañía DE SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO  C. 

LTDA., a foja No. 2.088 del Registro Mercantil del año 

1.991.- Machala, a veinte de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercanti11.- 

  

¿DEL CANTON MACHALA


